
 

 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2005-00941-00. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación proveniente del 

parqueadero La Octava que da cuenta del traslado del vehículo 

cautelado en el presente asunto, y poner en conocimiento de 

las partes para lo que estime conveniente.   

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2005-00941-00.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Negar por improcedente la solicitud de cesión de derecho 

de crédito elevada por la parte demandante, tenga en cuenta 

que el presente asunto fue terminado por desistimiento tácito 

por auto de 6 de febrero de 2015 (fl. 82). 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2009-00275-00.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Oficiar a la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, 

comunicando el levantamiento de la medida cautelar que pesa 

sobre el vehículo de placas BEF-23, de acuerdo con lo ordenado 

por auto de 20 de abril de 2012 (fl. 79, C. 1), y en atención 

a la comunicación emanada de dicha entidad (fls. 85 y 86).  

 

En atención al artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, el cual señala que “Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del 

Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios 

que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 

para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y 

no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” Secretaría 

verificar el envió de la mencionada comunicación. En caso de 

que la parte lo trámite, se advierte que para efectos de 

entregar y hacer cada procedimiento digitalmente, la 

secretaría de ser el caso, deberá solicitar acreditación vía 

electrónica a quien retire estos oficios. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49219f5ea7e4ee4179f8feb9fa845854ce5fcc3cd4747df6e9d3a3fa1e7f5009

Documento generado en 18/05/2023 07:36:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2014-00630-00. 

 

En atención a la petición que antecede, y como quiera que 

revisado el folio 10 del cuaderno número 7 del expediente, 

se encuentra acreditado que el mandamiento de pago se 

libró por la suma de $4.100.641 M/cte., además que el 18 

de abril siguiente se ordenó seguir adelante la ejecución 

teniendo en cuenta el abono hecho por el ejecutado por 

valor de $3.326.000, se ordena:  

 

1. Decretar el embargo y retención de los dineros que 

posea la demandada Agrupación Residencial El Pedregal 

Etapa I, en la cuenta de ahorros o cualquier otro título 

bancario o financiero en Banco Av. Villas y Scotiabank 

Colpatria. 

 

Oficiar de conformidad con lo previsto en el inciso 1°, 

numeral 4° y el numeral 10° del artículo 593 del Código 

General del Proceso, con las advertencias allí señaladas. 

 

Limitar la anterior medida a la suma de $ 1.161.000 M/cte. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese y Cúmplase.  

  

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18  

Hoy 25 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab93a67a55202e35de49ad3f2283b6aa99f1ab782a3fa47d5a0c3cba78d6421d

Documento generado en 16/05/2023 08:24:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2014-00630-00. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho, de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 366 del Código General del 

Proceso.  

 

2. Requerir a la parte interesada para que proceda a aportar 

la liquidación del crédito, en cumplimiento al numeral cuarto 

del auto de 18 de abril de 2023.  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza, 

 

 

María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 018  

Hoy 25 de mayo de 2023 

La secretaria, Novis Del Carmen Mosquera García 

 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-01179-00.  

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Señalar el ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

a las doce y treinta de la tarde (12:30 m.), para que tenga 

lugar la diligencia de secuestro del inmueble de matrícula 

inmobiliaria 50C-1543216(hora sujeta a cambios debido a la 

ruta programada).  

 

Las partes deberán tener en cuenta que la cita con la juez 

será en el lugar de la diligencia e informar el número móvil 

para podrá establecer comunicación y deben allegar certificado 

de libertad y tradición del inmueble objeto de la diligencia, 

con fecha de expedición no superior a un mes. 

 

2. Designar como secuestre a quien aparece registrado en el 

acta de nombramiento que se adjunta. Comunicar por el medio 

más expedito su elección a la dirección que figura en la 

aludida acta. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00046-00 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho, de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 366 del Código General del 

Proceso.  

 

2. Requerir a la parte interesada para que proceda a aportar 

la liquidación del crédito, en cumplimiento al numeral cuarto 

del auto de 18 de abril de 2023.  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza, 

 

 

  

María Fernanda Escobar Orozco 

 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 018  

Hoy 25 de mayo de 2023 

 

El secretario, 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Verbal. 110014003004-2019-00232-00. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena:  

 

1. Reprogramar para el catorce (14) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), 

la audiencia prevista en el artículo 372 del Código 

General del Proceso. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2019-00377-00. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

en su debida oportunidad, que las partes dentro del presente 

asunto, guardaron silencio, en relación al traslado de la 

petición de exclusión de bienes solicitada por el acreedor 

Giros y Finanzas CFC S.A. 

 

2. Requerir por el medio más expedito y eficaz, al liquidador 

Justo Darío Ortiz Murcia, en los términos señalados por auto 

de 22 de marzo de 2023 (fl. 188).  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2020-00289-00. 

Confirmación. 6879. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Aceptar la renuncia del poder otorgado por Finanzauto S.A., 

a la abogada Juliana Sánchez Bolaños, acorde con la 

manifestación presentada, conforme a lo normado en el artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

No obstante, tener en cuenta que dicha declinación no pone 

fin al mandato sino pasados cinco (5) días después de 

presentada tal comunicación ante el despacho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00391-00.  

Confirmación. 23853. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Aceptar la renuncia del poder otorgado por Fluidra Colombia 

S.A.S., al abogadO Marlon Ariel Vélez Cardona, acorde con la 

manifestación presentada, conforme a lo normado en el artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

No obstante, tener en cuenta que dicha declinación no pone 

fin al mandato sino pasados cinco (5) días después de 

presentada tal comunicación ante el Despacho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d692cc30dee0c7b0b63c65a12e5f42f805723e746e8bb5fd83495d9d31b05df

Documento generado en 18/05/2023 02:11:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 

 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00827-00.  

Confirmación. 99922.  

 

El demandado Julián Felipe Galindo Acero, quedó notificado 

personalmente por intermedio de su apoderada judicial del 

auto que libró mandamiento en su contra de 22 de febrero 

de 2021, quien, en el término otorgado para el efecto, no 

contestó la demanda, ni propuso medios exceptivos 

tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 22 de febrero de 2021, se libró orden de pago 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

Guillermo Gómez Montes contra Julián Felipe Galindo Acero. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 22 de febrero de 

2021. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $1.500.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

     

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Pago Directo. 110014003004-2021-00122-00. 

Confirmación. 363542. 

 

En atención a la documental que antecede, se ordena poner 

en conocimiento de la parte actora la respuesta emitida 

por la Sijin.  

 

 

Notifíquese.  

 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 018 

Hoy 25 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00167-00.  

Confirmación. 134432. 

 

Atendiendo los escritos que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir por secretaría a los gerentes del Banco 

Comercial AV Villas y del Banco Scotiabank Colpatria, para 

que dentro del término de diez (10) días contados a partir 

de la recepción del respectivo oficio, informe el trámite 

impartido a la orden comunicada a través de los oficios 

1287/dg/21 y 1288/dg/21 de 25 de noviembre de 2021 

respectivamente, toda vez que a la fecha no se tiene 

conocimiento si se ha acatado la orden.  

 

Remitir copia de los oficios respectivos y del auto de 

fecha 25 de octubre de 2021, junto con la presente 

comunicación. 

 

En atención al artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022, el cual señala que “Todas las comunicaciones, 

oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza 

el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces 

remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de 

datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” Secretaría 

verificar el envió de la mencionada comunicación. 

 

En caso de que la parte lo trámite, se advierte que para 

efectos de entregar y hacer cada procedimiento 

digitalmente, la secretaría de ser el caso, deberá 

solicitar acreditación vía electrónica a quien retire 

estos oficios. 

 



 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

               

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00419-00. 

Confirmación. 134586. 

  

En atención a la documental que antecede, se ordena:  

 

1. Requerir al apoderado para que adecue el trabajo de 

partición, como quiera que está adjudicando sumas de 

dinero, cuando lo cierto es que dentro del presente 

trámite se denunciaron tres bienes inmuebles, en 

consecuencia, deberá adjudicar el coeficiente de los 

mismos.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 14 

Hoy 26 de abril de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00205-00. 

Confirmación. 141302.  

 

El demandado Oscar Andrés Camacho Díaz quedó notificado 

personalmente conforme a lo dispuesto por el numeral 8º 

de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en 

su contra de 7 de abril de 2021, quien, en el término 

otorgado para el efecto, no contestó la demanda ni propuso 

medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación 

objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 7 de abril de 2021, se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor del 

Banco de Bogotá contra Oscar Andrés Camacho Díaz. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 7 de abril de 2021. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $3.400.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

     

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia. 110014003004-2021-00287-00. 

Confirmación. 518681. 

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Señalar el ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), con el fin de llevar a 

cabo en el inmueble objeto del asunto, la diligencia de 

inspección judicial consagrada en el numeral 9º del artículo 

375 del Código General del Proceso. 

 

Las partes deberán tener en cuenta que la cita con la juez 

será en el lugar de la diligencia e informar el número móvil 

para podrá establecer comunicación, deben allegar certificado 

de libertad y tradición del vehículo objeto de la diligencia, 

con fecha de expedición no superior a un mes. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Sucesión. 110014003004-2021-00419-00.  

 

En atención al infirme secretarial, se ordena: 

 

1. Señalar el catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para que 

tenga lugar la presentación del acta de Inventarios y 

Avalúos de los bienes dejados por la causante.  

 

De conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 

artículo 2º y artículo 7º de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022, “Por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”, la señalada audiencia se 

realizará virtualmente a través del medio tecnológico que 

oportunamente se les informará a las partes, junto con 

sus apoderados. 

 

En consecuencia, se requiere a los intervinientes para 

que ratifiquen las direcciones de correo electrónico y 

teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para 

llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas 

tecnológicas. 

 

Se ordena a la secretaría para que establezca comunicación 

con los sujetos procesales, antes de la realización de la 

audiencia, con el fin de informarles sobre la herramienta 

tecnológica que se utilizará en ella o para concertar una 

distinta. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 



 

 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00951-00. 

Confirmación. 285231. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Aceptar la renuncia del poder otorgado por Systemgroup 

S.A.S., a la abogada Cindy Tatiana Sanabria Toloza, acorde 

con la manifestación presentada, conforme a lo normado en el 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

No obstante, tener en cuenta que dicha declinación no pone 

fin al mandato sino pasados cinco (5) días después de 

presentada tal comunicación ante el despacho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia. 110014003004-2021-01017-00. 

Confirmación. 307573. 

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Señalar el veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), con el fin de 

llevar a cabo en el inmueble objeto del asunto, la diligencia 

de inspección judicial consagrada en el numeral 9º del 

artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

Las partes deberán tener en cuenta que la cita con la juez 

será en el lugar de la diligencia e informar el número móvil 

para podrá establecer comunicación y deben allegar certificado 

de libertad y tradición del vehículo objeto de la diligencia, 

con fecha de expedición no superior a un mes. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-01057-00.  

Confirmación. 324888. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Aceptar la renuncia del poder otorgado por Systemgroup 

S.A.S., a la abogada Cindy Tatiana Sanabria Toloza, acorde 

con la manifestación presentada, conforme a lo normado en el 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

No obstante, tener en cuenta que dicha declinación no pone 

fin al mandato sino pasados cinco (5) días después de 

presentada tal comunicación ante el Despacho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Verbal. 110014003004-2022-00112-00. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena:  

 

1. Reprogramar para el catorce (14) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) a las once de la mañana (11:00 a.m.), 

la audiencia prevista en el artículo 372 del Código 

General del Proceso. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00195-00  

Confirmación. 375131. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Aceptar la renuncia del poder otorgado por Systemgroup 

S.A.S., a la abogada Cindy Tatiana Sanabria Toloza, acorde 

con la manifestación presentada, conforme a lo normado en el 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

No obstante, tener en cuenta que dicha declinación no pone 

fin al mandato sino pasados cinco (5) días después de 

presentada tal comunicación ante el Despacho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00195-00. 

Confirmación. 375131.  

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación proveniente de Cifin 

– TransUnión, y poner en conocimiento de la parte actora, para 

los que estime conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

     

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verbal. 110014003004-2022-00252-00. Confirmación. 385742. 

 

Revisada cuidadosamente la presente actuación y atendiendo a 

los documentos aportados por la parte actora para efectos de 

notificar la demanda verbal de resolución de Compraventa, a 

los demandados José Antonio Galindo Granado y Sandra Galindo 

Granado se observa que cumple con las disposiciones 

contempladas en los términos del artículo 8° de la ley 2213 

de 2022, en consecuencia, se ordena: 

 

1. Tener por notificados por aviso del auto admisorio de la 

demanda, y el que adicionó, de junio 29 y agosto 02 de 2022, 

a los demandados José Antonio Galindo Granado y Sandra Galindo 

Granado, en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 

2022, quienes dentro del término correspondiente no 

contestaron la demanda, ni formularon excepciones.    

  

2. En atención a que no hay pruebas para practicar, una vez 

en firme el presente proveído se ordenará a la secretaría, 

ingresar nuevamente al despacho para dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código General 

del Proceso. 

 

3. De cara a la solicitud de copias auténticas de la promesa 

de compraventa, se debe negar por improcedente, teniendo en 

cuenta que el expediente es 100% virtual, lo que quiere decir 

que la secretaría de esta sede judicial no tiene el documento 

original a la vista, porque nunca fue aportado físicamente. 

Sino la copia de la misma con la demanda,  

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza, 

  
María Fernanda Escobar Orozco 

  

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 018 

Hoy 25 de mayo de 2023 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00481-00  

Confirmación. 417043.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir a la abogada Carolina Abello Otálora, para que, a 

la mayor brevedad posible, aporte las diligencias realizadas 

para la citación a efectos de notificar la orden de pago a la 

parte demandada, toda vez que dentro del plenario no obran, 

dado que tan solo se allegó el trámite de que trata el artículo 

292 del Código General del proceso. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

     

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00716-00. 

Confirmación. 452628. 

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Señalar el veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), con el fin de 

llevar a cabo en el inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 50N-20106964, legalmente embargado 

dentro del presente asunto, la diligencia de secuestro 

consagrada en el artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

Las partes deberán tener en cuenta que la cita con la juez 

será en el lugar de la diligencia e informar el número móvil 

para podrá establecer comunicación, deben allegar certificado 

de libertad y tradición del vehículo objeto de la diligencia, 

con fecha de expedición no superior a un mes. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Prueba Extraprocesal. 110014003004-2022-00837-00. 

Confirmación. 475395. 

 

En atención a la documental que antecede ordena: 

 

1. Señalar el veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) a las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.), con el 

fin de llevar a cabo en el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 50N-568037, ubicado en la transversal 59 # 104B-

56 de Bogotá, la diligencia de inspección judicial solicitada. 

 

2. Oficiar por secretaría a la Policía Nacional, para efectos 

de que preste la colaboración necesaria con el fin de llevar 

acabo la diligencia.  

 

Las partes deberán tener en cuenta que la cita con la juez 

será en el lugar de la diligencia e informar el número móvil 

para podrá establecer comunicación y deben allegar certificado 

de libertad y tradición del inmueble objeto de la diligencia, 

con fecha de expedición no superior a un mes. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-00882-00.  

Confirmación. 484893. 

 

Atendiendo a las documentales que anteceden se observa el pdf 

incorporado en el archivo No. 06 del expediente digital, y 

respecto del mismo se ordena:   

  

1. Reconocer personería para actuar a nombre de la entidad 

demandante, a la abogada Jennifer Alexandra Barragán Soler, 

conforme al poder conferido. 

 

2. De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento o 

comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00882-00. 

Confirmación. 484893. 

  

El demandado Marco Julio Fonseca Patiño, se notificó 

personalmente, el 14 de marzo de 2023, conforme a las 

reglas del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, del auto 

que libró mandamiento de pago de 6 de septiembre de 2022, 

quien, en el término otorgado para el efecto, no contestó 

la demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes a 

controvertir la obligación objeto de cobro. 

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 6 de septiembre de 2022, se libró orden de 

pago, por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a 

favor Efectivo LTDA., en contra de Marco Julio Fonseca 

Patiño. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada, no pagó la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 6 de septiembre de 

2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 



2 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $1.700.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Interrogatorio de parte. 110014003004-2022-00943-00.  

Confirmación. 499238.  

 

Se deciden los recursos de reposición y en subsidio de 

apelación, interpuestos por la apoderada judicial de la 

parte demandada en contra del auto de 22 de noviembre de 

2022 corregido en auto de 24 de enero de 2023, mediante 

el cual se admitió la prueba extraprocesal de 

interrogatorio de parte con exhibición de documentos. 

 

Consideraciones. 

   

La censura planteada se sustenta en que ante el Juzgado 

Noveno Civil Municipal se adelantó prueba extraproceso de 

interrogatorio de parte de Lemon Circle S.A.S., contra 

Daniel Andreas Shuler Falla, trámite que se surtió y que 

guarda semejanza con el asunto que aquí se adelanta. 

 

Refirió que el artículo 184 del Código General del Proceso 

prevé que la práctica de la prueba anticipada se puede 

adelantar una vez, motivo por el que solicitó que el 

presente trámite debe rechazase. 

 

En el caso en estudio, debe recordarse que las pruebas 

extraproceso no son litigios; es decir, no hay etapa 

contenciosa, pues se trata es de recaudar una prueba y en 

el proceso en que se aduzca se hará su contradicción, 

estableciendo si esta se encuentra ajustada a derecho o 

fueron obtenidas con vulneración a las garantías 

constitucionales. 

 

Por otro lado, el Código General del Proceso no establece 

como causal de rechazo lo que plantea la parte convocada, 

pues éstas se encuentran taxativamente previstas en su 

artículo 90, cuando la demanda no es subsanada en la 

oportunidad legal. 

 

Además, tampoco se advierte que las preguntas que fueron 

contestadas ante el homólogo son las mismas que aquí va 

absolver el convocado, aspecto que debe ser advertido 

cuando se aduzca la prueba en el respectivo proceso, pues 

mientras no ocurra ello, lo alegado pierde sustento, 
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porque no tendrá el carácter de prueba mientras no sea 

contradecía o señalada violatorios de las garantías 

constitucionales. 

 

Así las cosas, la censura no prospera, por lo que deberá 

comparecer la convocada, so pena de las consecuencias 

procesales. 

 

Respecto del recurso de apelación, es se negará toda vez 

que se encuentra excluido dentro de los que establece el 

artículo 321 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, se  

 

Resuelve: 

 

Primero: Mantener incólume el auto de 22 de noviembre de 

2022 corregido en auto de 24 de enero de 2023, mediante 

el cual se admitió la prueba extraprocesal de 

interrogatorio de parte con exhibición de documentos, por 

las razones esbozadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

  

Segundo. Negar el recurso de apelación subsidiariamente 

interpuesto por lo indicado en precedencia. 

 

Tercero. Señalar el trece (13) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) a las once y treinta de la mañana (11:30 

a.m.), a efecto que comparezca a este Despacho al señor 

Ángel Gabriel Bonilla Mor, con el fin que en diligencia 

absuelva el Interrogatorio de parte con exhibición de 

documentos que le formulará Lemon Circle S.A.S., por medio 

de su apoderada judicial.  

 

En consecuencia, se requiere a los intervinientes para que 

ratifiquen las direcciones de correo electrónico y 

teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para 

llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas 

tecnológicas y se ordena a la secretaría para que 

establezca comunicación con los sujetos procesales, antes 

de la realización de la audiencia, con el fin de 

informarles sobre la herramienta tecnológica que se 

utilizará en ella o para concertar una distinta. 

 

Cuarto. Reconocer a la abogada Mary Luz Celis Laverde, 

para actuar como apoderada judicial de la parte convocada 

Ángel Gabriel Bonilla Mor en los términos y para los fines 

del poder conferido. 
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Quinto: Requerir a la abogada Karen Sofía Vargas 

Hernández, apoderada de la activa para que proceda a 

remitir las comunicaciones de que habla el artículo 76 del 

Código General del Proceso. Lo anterior se requiere previo 

a dar curso a la solicitud de renuncia al poder allegada. 

 

Sexto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20- 11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 

de junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2022-00951-00.  

Confirmación. 501428. 

 

El 17 de febrero de 2020, el señor Edgar Hernando Buitrago 

Suarez con cédula 79.902.824, presentó ante el Centro de 

Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica, solicitud 

del trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante, en virtud de la cual se realizaron sendas 

audiencias de negociación, y finalmente, se declaró su 

fracaso y se ordenó la remisión del expediente a los 

Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, conforme lo prevé 

el artículo 561 del Código General del Proceso.  

 

Consideraciones. 

 

En razón de lo anterior, este despacho se declara competente 

para conocer del presente procedimiento de liquidación 

patrimonial y, en consecuencia, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Decretar la apertura del trámite de liquidación 

patrimonial de persona natural no comerciante del señor 

Edgar Hernando Buitrago Suarez con cédula 79.902.824. 

 

Segundo. Designar como liquidador de los bienes de la 

persona natural concursada a la persona que aparece 

relacionada en el acta anexa a este proveído quien 

pertenece a la lista de liquidadores clase C, de la 

Superintendencia de Sociedades, de conformidad con el 

artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y el artículo 48 del 

Código General del Proceso. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

El cargo de liquidador será ejercido por el primero que 

concurra a notificarse del presente auto, con lo cual se 

entenderá aceptado el nombramiento y se ordenara su 

inscripción en el registro mercantil. Al liquidador que 

resulte designado se le advertirá que en adelante y en lo 
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pertinente fungirá como el representante legal de la 

insolvente, y su gestión deberá ser austera y eficaz. 

 

Tercero. Fijar como honorarios provisionales al 

liquidador, la suma de $1.000.000 M/cte., de conformidad 

con el numeral 3° del artículo 37 del Acuerdo 1518 de 2002 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, modificado por el Acuerdo 1852 de 2003. 

 

Cuarto. Ordenar al liquidador designado, que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique a quienes 

corresponde en la forma descrita en el numeral 2º del 

artículo 564 del Código General del Proceso. 

 

Una vez aportada la publicación de que trata dicha norma, 

Secretaría proceda con la inscripción de esta providencia 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de que trata 

el artículo 108 de la Ley 1654 de 2012.   

 

Quinto. Ordenar al liquidador designado, que dentro de los 

veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el 

avalúo de inventario de los bienes del deudor, de acuerdo 

al numeral tercero ibidem. 

 

Sexto. Oficiar por secretaría a todos los jueces civiles, 

laborales y de familia, tanto municipales como del circuito 

de Bogotá, que adelanten procesos ejecutivos contra la 

deudora para que los remitan a la liquidación patrimonial 

de la referencia, incluso aquellos que se adelanten por 

concepto de alimentos. Advertir en el mismo oficio que la 

incorporación deberá efectuarse antes del traslado de 

objeciones de los créditos, so pena de ser considerados 

estos créditos como extemporáneos. No obstante, la 

extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos 

(numeral 4º del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012). 

 

Séptimo. Las medidas cautelares que se hubieren decretado 

en estos sobre los bienes del deudor serán puestas a 

disposición del juez que conoce de la liquidación 

patrimonial. Los procesos ejecutivos que se incorporen a 

este proceso, estarán sujetos a la suerte del mismo, y 

deberán incorporarse antes del traslado para objeciones a 

los créditos, so pena de extemporaneidad. Cuando en el 

proceso ejecutivo no se hubiesen decidido aún las 

excepciones de mérito propuestas, estas se considerarán 

objeciones y serán resueltas como tales. En los procesos 

ejecutivos que se sigan en contra de codeudores o 

cualquier clase de garante se aplicarán las reglas 

previstas para el procedimiento de negociación de deudas. 

 

Octavo. Prevenir a los deudores del insolvente que, a 

partir de la fecha, sólo pueden pagar sus obligaciones al 
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liquidador, y que todo pago hecho a persona distinta será 

ineficaz. 

  

Noveno. Advertir a la insolvente sobre los efectos de esta 

providencia, conforme lo prevé el artículo 565 de la Ley 

1564 de 2012, según el cual la declaración de apertura de 

la liquidación patrimonial produce como efectos la  

prohibición al deudor de hacer pagos, compensaciones, 

daciones en pago, arreglos desistimientos, allanamientos, 

terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos 

en curso, conciliaciones o transacciones sobre 

obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, 

ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en 

su patrimonio. La atención de las obligaciones se hará con 

sujeción a las reglas del concurso. Sin embargo, cuando 

se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos 

menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier 

momento, dando cuenta inmediata de ello al juez y al 

liquidador. 

 

De igual forma, prevéngase a la insolvente que los pagos 

y demás operaciones que violen esta regla serán ineficaces 

de pleno derecho. 

 

Décimo. Advertir, que los bienes que el deudor adquiera 

con posterioridad sólo podrán ser perseguidos por los 

acreedores de obligaciones contraídas después de la fecha 

de este proveído. 

 

Décimo Primero. Advertir, que no se contarán dentro de la 

masa de la liquidación los activos los bienes propios de 

su cónyuge o compañero permanente, ni aquellos que tengan 

la condición de inembargables.  

 

Décimo Segundo. Decretar la interrupción del término de 

prescripción y la inoperancia de la caducidad de las 

acciones respecto de las obligaciones a cargo del deudor. 

 

Décimo Tercero. Advertir, que de conformidad con los 

numerales 8º y 9º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, 

la declaración de apertura del presente proceso produce 

la terminación de los contratos de trabajo respecto de 

aquellos contratos en los que tuviere el insolvente la 

condición de empleador, con el correspondiente pago de las 

indemnizaciones a favor de los trabajadores, de 

conformidad con lo previsto en el Código Sustantivo del 

Trabajo, sin que sea necesaria la autorización 

administrativa o judicial alguna quedando sujetas a las 

reglas del concurso, las obligaciones derivadas de dicha 

finalización sin perjuicio de las preferencias y 

prelaciones que les correspondan.  
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Décimo Cuarto. En virtud del efecto mencionado en el 

numeral anterior, se dispone ordenar al liquidador 

designado, dentro del término de diez (10) días siguientes 

a su posesión, quien deberá reportar las respectivas 

novedades de retiro de personal ante las entidades de 

salud y pensión a iniciar la gestión para depurar la deuda 

con dichas entidades, la cual deberá acreditarse al 

Despacho.  

 

Décimo Quinto. Oficiar por secretaría a las entidades 

administradoras de bases de datos de carácter financiero, 

reportando en forma inmediata la apertura del 

procedimiento de liquidación patrimonial del señor Edgar 

Hernando Buitrago Suarez con cédula 79.902.824, de 

conformidad con el artículo 573 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Décimo Sexto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20- 11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 

de junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Verbal. 110014003004-2022-00954-00. 

Confirmación. 385742. 

 

1. Requerir al abogado Humberto Muñoz Pulido, apoderado 

judicial de la parte demandante, para que aporte la 

evidencia de la instalación de la valla, en los términos 

de la providencia del primero de noviembre de 2022. 

 

2. Incorporar a los autos las contestaciones allegadas por 

la Superintendencia de Notariado y Registro, el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi y la Agencia de Desarrollo 

Rural.  

 

3. Tener en cuenta para los efectos legales 

correspondientes que la Secretaría de esta célula 

judicial, efectuó el emplazamiento de Asociación 

Colombiana de Especialistas en Orientación Educativa –

ACDEOE- y demás personas indeterminadas, en el registro 

nacional de personas emplazadas (pdf25).  

 

En consecuencia, se designa como curador ad litem de las 

personas emplazadas a Luis Vladimir García Amador con 

cédula 79.987.601, tarjeta profesional 174.395 D2 del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien recibe 

notificaciones en el correo electrónico 

vladiazul@hotmail.com carrera 70 D # 53 - 85. Teléfono 

3204231613. Comunicar tal decisión por la secretaría. A 

quien se le fijan como gastos de curaduría la suma de 

$350.000, los cuales serán sufragados por la parte actora 

a la mayor brevedad posible, con el fin de imprimir 

celeridad al presente proceso. 

 

4. Advertir al designado que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 

cinco procesos como defensor de oficio.  

 

En consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir 

el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente. Lo anterior, de conformidad con el 

numeral 6° del artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

mailto:vladiazul@hotmail.com


5. Requerir a la Unidad Administrativa Especial de 

Atención y Reparación Integral de Victimas, para que de 

respuesta al oficio número 2076 de noviembre 22 de 2022.  

 

6. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 

 
  

María Fernanda Escobar Orozco 
 

  

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 018 

Hoy 25 de mayo de 2023 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01053-00. Confirmación. 518681. 

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Señalar el ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

a las once de la mañana (11:00 a.m.), para que tenga lugar la 

diligencia de secuestro del inmueble de matrícula inmobiliaria 

número 50C-1978760 (hora sujeta a cambios debido a la ruta 

programada).  

 

Las partes deberán tener en cuenta que la cita con la juez 

será en el lugar de la diligencia e informar el número móvil 

para podrá establecer comunicación y deben allegar certificado 

de libertad y tradición del inmueble objeto de la diligencia, 

con fecha de expedición no superior a un mes. 

 

2. Designar como secuestre a quien aparece registrado en el 

acta de nombramiento que se adjunta. Comunicar por el medio 

más expedito su elección a la dirección que figura en la 

aludida acta. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01089-00. 

Confirmación. 522668.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos las diligencias realizadas por la 

actora para la citación para efectos de notificar la orden de 

pago a la parte demandada con resultados negativos. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

     

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc517ce5f0da6764ba21e4ef78bfdbf601f64fd5077042fc63d35cda085f5f05

Documento generado en 15/05/2023 06:01:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01090-00. 

Confirmación. 524420. 

  

El demandado Fredys Enrique Buelvas Obregón, se notificó 

por intermedio de curador ad litem, el 20 de abril de 

2023, del auto que libró mandamiento de pago de 9 de 

noviembre de 2022 quien, en el término otorgado para el 

efecto, contestó la demanda, sin embargo, no propuso 

medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación 

objeto de cobro. 

 

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 9 de noviembre de 2022, se libró orden de pago, 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor 

AECSA S.A., en contra de Fredys Enrique Buelvas Obregón. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada, no pagó la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 9 de noviembre de 

2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $1.700.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01121-00. Confirmación. 528681. 

 

Atendiendo a la documental que antecede, y de conformidad con 

el artículo 461 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

Primero. Terminar el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en el presente asunto. Secretaria 

realice los oficios pertinentes. En caso de existir embargo 

de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, ponerlos 

a disposición de la autoridad que los solicitó.  

 

Tercero. Desglosar y entregar los documentos base de la acción 

ejecutiva a la parte demandada, dejando las constancias a que 

haya lugar.  

 

Cuarto. No condenar en costas.  

 

Quinto. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 047ae4782064d18f8422a4ee272e488d8c7701a228eacadd36848c08076cf618

Documento generado en 16/05/2023 08:53:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 

 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01177-00. 

Confirmación. 537873.  

 

La demandada Nancy Andrea Moreno Lozano quedó notificada 

personalmente conforme a lo dispuesto por el numeral 8º 

de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en 

su contra de 29 de noviembre de 2022, quien, en el término 

otorgado para el efecto, no contestó la demanda, ni 

propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la 

obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 29 de noviembre de 2022, se libró orden de pago 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor del 

Banco de Occidente contra Nancy Andrea Moreno Lozano. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 29 de noviembre de 

2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $3.280.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

     

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01177-00. 

Confirmación. 537873.  

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación proveniente de Cifin 

– TransUnión, y poner en conocimiento de la parte actora, para 

los que estime conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

     

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01234-00. 

Confirmación. 547309. 

  

La demandada Diana Marcela Pardo Cano, se notificó 

personalmente, el 18 de abril de 2023, conforme a las 

reglas del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, del auto 

que libró mandamiento de pago de 14 de febrero de 2023, 

quien, en el término otorgado para el efecto, no contestó 

la demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes a 

controvertir la obligación objeto de cobro. 

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 14 de febrero de 2023, se libró orden de pago, 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor 

Banco de Occidente S.A., en contra de Diana Marcela Pardo 

Cano. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada, no pagó la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 14 de febrero de 

2023. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $1.594.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01265-00.  

Confirmación. 553878.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Reconocer personería al abogado Gilberto Alonso Legarda 

Villacorte, como apoderado judicial de los demandados Néstor 

Agredo Ortiz y Blanca Nelly Ramírez Ramírez, en los términos 

y para los fines del poder allegado.  

 

2. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que los demandados Néstor Agredo Ortiz y Blanca Nelly Ramírez 

Ramírez, actuando mediante apoderado judicial, contestaron la 

demanda y formularon excepciones de mérito, actuación la cual 

fue descorrida por la parte actora, conforme se evidencia del 

informe de secretaría.  

 

3. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, una vez en 

inscrita la medida de embargo decretada, con el fin de 

continuar con el trámite que corresponda.  

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00001-00. Confirmación. 570451.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Reconocer personería a la abogada Daniela Mateus Puerta, 

como apoderado judicial de la demandada Lina Paola Tangarife 

Castilla, en los términos y para los fines del poder allegado.  

 

2. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que la demandada Lina Paola Tangarife Castilla, actuando 

mediante apoderada judicial, formuló recurso de reposición 

contra el auto que libró la orden de pago, actuación la cual 

fue descorrida por la parte actora, conforme se evidencia del 

informe de secretaria.  

 

De igual forma, se deberá tener en cuenta que la parte 

demandada contestó la demanda y formuló excepciones de mérito. 

 

3. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, una vez en 

firme el presente auto, con el fin de continuar con el trámite 

que corresponda.  

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00031-00  

Confirmación. 577228.  

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos las copias aportadas por la parte 

actora que dan cuenta de la notificación efectuada a la parte 

demandada y tener en cuenta para los efectos legales a que 

haya lugar, en su debida oportunidad.  

 

2. Verificar por secretaría, y si es del caso, controlar la 

notificación de la orden de pago a la parte demandada, 

efectuada por la actora (PDF 06 y 08).  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00074-00. 

Confirmación. 587077. 

  

La demandada Olga María García Guerrero, conforme a las 

reglas de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, del auto que libró mandamiento de pago de 14 de 

marzo de 2023, quien, en el término otorgado para el 

efecto, no contestó la demanda, ni propuso medios 

exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto 

de cobro. 

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 14 de marzo de 2023, se libró orden de pago, 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A., en contra 

de Olga María García Guerrero. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada, no pagó la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 14 de marzo de 2023. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $2.080.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00088-00. 

Confirmación. 588566. 

  

 

El demandado Emiro Guillermo Ruiz Molina, se notificó 

personalmente, el 03 de abril de 2023, conforme a las 

reglas del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, del auto 

que libró mandamiento de pago de 14 de febrero y 22 marzo 

de 2023, quien, en el término otorgado para el efecto, no 

contestó la demanda, ni propuso medios exceptivos 

tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro. 

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 14 de febrero de 2023, se libró orden de pago, 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor 

Aecsa S.A., en contra de Emiro Guillermo Ruiz Molina. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada, no pagó la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 14 de febrero y 22 

marzo de 2023, 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $3.166.174 M/cte., 

por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Despacho Comisorio. 110014003004-2023-00137-00.  

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

2. Señalar el veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) a la una y treinta de la tarde (1:30 p.m.), para que 

tenga lugar la diligencia de embargo y secuestro de bienes 

muebles y enseres que se hallen en el inmueble ubicado en la 

carrera 70C # 52-28 de Bogotá (hora sujeta a cambios debido 

a la ruta programada).  

 

3. Comunicar la presente determinación al auxiliar de la 

Justicia designado por el comitente para llevar acabo la 

diligencia. 

 

Las partes deberán tener en cuenta que la cita con la juez 

será en el lugar de la diligencia e informar el número móvil 

para podrá establecer comunicación. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00149-00.  

Confirmación. 601584. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir por el medio más expedito y eficaz, al abogado 

Fernando Puerta Castrillón, apoderado judicial de la parte 

demandante, para que, a la mayor brevedad posible, indique si 

la obligación que sustenta la presente demanda fue cancelada, 

conforme se encuentra informando el aquí demandado con el 

documento que obra al pdf 14. Adjuntar a la comunicación el 

referido escrito. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00159-00. 

Confirmación. 654578. 

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Estar la abogada Carolina Coronado Aldana, a lo dispuesto 

por el juzgado en auto de 18 de abril de 2023 (pdf 28), 

mediante el cual, se ordenó negar la solicitud presentada por 

la apoderada judicial de la parte demandante, como quiera que, 

no se dan los presupuestos del artículo 286 del Código General 

del Proceso. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00193-00.  

Confirmación. 611202. 

 

Atendiendo los escritos que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir al abogado Eduardo García Chacón, apoderado 

judicial de la parte actora, para que, a la mayor brevedad 

posible, aporte el certificado de la empresa de correos, donde 

se pueda verificar que efectivamente la demandada acuso recibo 

de notificación de la orden de pago. Lo anterior se requiere 

para efectos de continuar con el tramite que corresponda.   

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Despacho Comisorio. 110014003004-2023-00210-00.  

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Señalar el ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), para que tenga lugar 

la diligencia de secuestro del inmueble de matrícula 

inmobiliaria número 50S-667846 (hora sujeta a cambios debido 

a la ruta programada).  

 

Las partes deberán tener en cuenta que la cita con la juez 

será en el lugar de la diligencia e informar el número móvil 

para podrá establecer comunicación y deben allegar certificado 

de libertad y tradición del inmueble objeto de la diligencia, 

con fecha de expedición no superior a un mes. 

 

2. Requerir a la parte demandante para que antes del día de 

la diligencia aporte el certificado de tradición y libertad 

del inmueble objeto de la comisión identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria # 50S-667846 actualizado.  

 

3. Designar como secuestre a quien aparece registrado en el 

acta de nombramiento que se adjunta. Comunicar por el medio 

más expedito su elección a la dirección que figura en la 

aludida acta. 

 

4. Oficiar al Juzgado comitente, para que previo a la 

realización de la diligencia informe a esta sede judicial los 

datos de contacto del Abogado interesado en la realización de 

la misma, tales como nombre, teléfono y correo electrónico.  

 

5. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen 

Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00220-00. 

Confirmación. 616744. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la 

demanda, de conformidad con el auto de inadmisión de abril 

25 de 2023 y en aplicación al párrafo 4° del artículo 90 

del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por la parte actora. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias del 

caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00267-00. 

Confirmación. 623800.  

 

El demandado Adrián Pascual Guerrero Pérez, quedó 

notificado personalmente conforme a lo dispuesto por el 

numeral 8º de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró 

mandamiento en su contra de 11 de abril de 2023, quien, 

en el término otorgado para el efecto, no contestó la 

demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes a 

controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 11 de abril de 2023, se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor del 

Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra Adrián Pascual Guerrero 

Pérez. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 11 de abril de 2023. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $1.800.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

     

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00284-00. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la 

demanda, de conformidad con el auto de inadmisión de abril 

25 de 2023, en aplicación al párrafo 4° del artículo 90 

del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por la parte actora. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias del 

caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00299-00.  

Confirmación. 630682. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, 

de conformidad a las causales de inadmisión señaladas en auto 

del 25 de abril de 2023 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por el parte actor. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin necesidad 

de desglose. Secretaría deje las constancias del caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia. 110014003004-2023-00319-00.  

Confirmación. 634369. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, 

de conformidad a las causales de inadmisión señaladas en auto 

del 25 de abril de 2023 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por el parte actor. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin necesidad 

de desglose. Secretaría deje las constancias del caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00333-00.  

Confirmación. 636410. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, 

de conformidad a las causales de inadmisión señaladas en auto 

del 3 de mayo de 2023 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por el parte actor. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin necesidad 

de desglose. Secretaría deje las constancias del caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00348-00. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la 

demanda, de conformidad con el auto de inadmisión de mayo 

09 de 2023 y en aplicación al párrafo 4° del artículo 90 

del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por la parte actora. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias del 

caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00366-00. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la 

demanda, de conformidad con el auto de inadmisión de mayo 

09 de 2023 y en aplicación al párrafo 4° del artículo 90 

del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por la parte actora. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias del 

caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Despacho Comisorio. 110014003004-2023-00369-00.  

Confirmación. 642824. 

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Auxiliar la comisión ordenada por el Juzgado Octavo Civil del 

Circuito de Bogotá. 

 

2. Señalar el veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), para que 

tenga lugar la diligencia de secuestro de los inmuebles de 

matrícula inmobiliaria 50C-1999217, 50C-1999249, 50C-1999256 y 

50C-1999325 (hora sujeta a cambios debido a la ruta programada). 

Las partes deberán tener en cuenta que la cita con la juez será 

en el lugar de la diligencia e informar el número móvil para 

podrá establecer comunicación y deben allegar certificado de 

libertad y tradición del inmueble objeto de la diligencia, con 

fecha de expedición no superior a un mes. 

 

3. Designar como secuestre a quien aparece registrado en el acta 

de nombramiento que se adjunta. Comunicar por el medio más 

expedito su elección a la dirección que figura en la aludida 

acta. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que 

cualquier memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal. 110014003004-2023-00377-00.  

Confirmación. 644893. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, 

de conformidad a las causales de inadmisión señaladas en auto 

del 9 de mayo de 2023 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por el parte actor. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin necesidad 

de desglose. Secretaría deje las constancias del caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d226235929a695366d99bf529a286e23181632d002d29f41ec0f40134e97f4b

Documento generado en 18/05/2023 07:36:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00429-00.  

Confirmación. 652689. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la 

presente demanda, con el fin que en el término máximo de cinco 

(5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los siguientes 

defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes. 

 

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal 

de la sociedad demandada Mantenimiento y Soluciones JJP S.A.S., 

expedido por la cámara de comercio 

 

3. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto del 

presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

4. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de datos 

debidamente digitalizados los documentos. 

 

5. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que 

cualquier memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo 110014003004-2023-00445-00 Confirmación. 654979. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes, toda vez que 

del registro del RUNT no se evidencia la propiedad en cabeza 

de la parte demandada y la garantía en favor de la entidad 

demandante. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto 

del presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

3. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00449-00. 

Confirmación. 654578. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la sumatoria de 

las pretensiones de la demanda, no superan la mínima cuantía 

y de conformidad con el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso, la competencia de estos procesos es de 

los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, esto, en concordancia a lo dispuesto por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018, emanado por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la presente 

actuación a reparto, para lo de su competencia, esto es, 

enviar el presente expediente a los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato de 

compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que para efectos de entregar, tramitar y hacer cada 

procedimiento digitalmente, la secretaría deberá hacer la 

gestión en la Oficina de Reparto para verificar y dar 

cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00451-00.  

Confirmación. 655450. 

 

Encontrándose la presente demanda con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad o no, encuentra el Despacho que 

la orden de pago deprecada por la parte actora habrá de 

negarse. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, para la iniciación 

de un proceso de esta estirpe, es bien sabido que la 

demanda debe ser presentada con el documento que preste 

mérito ejecutivo. 

 

En este orden de ideas, el artículo 430 del Código General 

del Proceso en la parte pertinente, para efectos de librar 

la orden de pago prevé, “Presentada la demanda acompañada 

de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 

obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en 

la que aquel considere legal”. 

 

Por su parte el artículo 422 de la misma norma, establece 

en su inciso primero, “Pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Así las cosas, se tiene que, se pretende con la presente 

acción que se libre mandamiento de pago en contra de Apice 

Cubiertas Y Fachadas Modulares S.A.S.  y a favor de Cosco 

Shipping Lines Colombia S.A.S., para que esta cumpla con 

el pago de la suma indicada en las pretensiones, no 

obstante, no se adjunta con el libelo de la demanda 

documento alguno con las características reseñadas 

anteriormente.  

 

Por lo anterior, y como quiera que con la demanda no se 

allegó documento alguno que cumpla con los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, que pueda 

obligar a la parte demandada, y que preste mérito para 

iniciar la acción ejecutiva que aquí se pretende, por lo 

cual habrá de negarse la ejecución, como en efecto se hace. 

 



2 

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho: 

 

Resuelve. 

 

Primero. Negar el mandamiento de pago, de acuerdo a los 

argumentos expuestos. 

 

Segundo. Entregar la demanda con sus anexos a quien la 

presentó sin necesidad de desglose. Secretaría deje las 

constancias del caso. 

 

Tercero. Descargarla de la actividad, para efectos 

estadísticos. 

   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003081-2018-00691-00. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

en su debida oportunidad, las observaciones efectuadas por el 

acreedor Scotiabank Colpatria S.A.S. (fls. 360 375), en 

relación al inventario y avalúo presentado por el liquidador. 

 

2. Correr por secretaría traslado a las partes de los inventarios 

y avalúos presentados por el liquidador, en los términos 

señalados por auto de 28 de marzo de 2023 (fl. 358).  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 25 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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